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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 28 de agosto de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00272-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Sr.
DIRECTOR DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Presente.-

Asunto: INVTACIÓN A CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO.

Referencia: MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 00143-2024-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia se
invita a participar a una ceremonia especial, organizada por la Dirección Regional de
Educación de Lima Metropolitana, con la finalidad de reconocer los logros alcanzados
en el WORLD CHAMPIONSHIP versión 2024 realizada en California, Estados Unidos,
en el marco del lineamiento Certificación Múltiple, del componente Certificación en
Competencias Digitales.

Esta ceremonia tiene como objetivo reconocer el esfuerzo y la dedicación de los
estudiantes de las Instituciones Educativas de Lima Metropolitana que nos
representaron en la mencionada competencia, honrar el compromiso con la educación
de los estudiantes, docentes, directivos y especialistas participantes en este proceso;
así como para fomentar un sentido de orgullo y pertenencia en los estudiantes,
quienes a partir de esta experiencia se les abrirá un mundo de oportunidades.

Por todo ello, consideramos que su presencia es muy importante en la ceremonia que
se realizará según los siguientes detalles:

Fecha: jueves, 29 de agosto
Hora: 4:00 p.m.
Lugar: Auditorio de la Confianza. Jirón Julián Arce 412. La Victoria.

Invitados:

Institución educativa Cargo Nombre
IE 3043 Ramón Castilla Estudiante Rodrigo Sebastián Pérez Vilca

Director Chaca Velez Judith
Docente Montes Gonzales José Andrés

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Institución educativa Cargo Nombre
Instituto Idat Lima Norte –
Tomás Valle

Estudiante Andherzon Jheremy Castillo Yepez
Director General
de IDAT

Javier Rubio Rodriguez

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
                                                              Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
Lic. KETTY PALMIR ZARATE ALIAGA

Jefe (e)del Área de Educación Básica Regular y Especial

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión Educativa Local (*) Se
suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión Educativa
Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°00111 de fecha 12 de enero del año en curso.

KPZA/J(e)AGEBRE
ICV/S.AGEBRE
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